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El espacio de juego, como todos los espacios, aparece definido, en pri
mer lugar, por sus límites; en este caso, los límites que dicen explícita o 
implícitamente dónde comienza y dónde acaba el espacio en el que se pue
de jugar. No por obvio deja de ser impOltante que el primer límite real de 
los espacios, y por tanto de los espacios de juego, es el límite físico, ellími
te arquitectóhico. Dichos límites ya implican per se una relación de poder, 
en tanto que el profesorado asume una distribución del espacio en la que la 
relación entre límite y función es rígida. Es esa rigidez la que imposibilita 
el poder repensar los espacios, de forma que el espacio de juego pueda ser 
algo más, y el espacio donde se enseña y se aprende pueda ser al tiempo un 
espacio de juego. 

No está de más el plantearnos en qué estamos pensando cuando habla
mos del espacio de juego, en la medida en que al acudir a lo obvio estemos 
en condiciones de deconstruir y de plantearnos formas del espacio alterna
tivas. Podríamos convenir que el espacio de juego es aquel donde niños y 
niñas juegan libremente. También podríamos pensar que el espacio del jue-
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